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ACTA DE ENTREGA Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO REGIONAL INTEGRAL DE RESPUESTA – CRIR TOCAIMA


Por medio del presente documento, las partes que se describen a continuación dejan constancia del ACTA DE ENTREGA DEL CENTRO REGIONAL INTEGRAL DE RESPUESTA  “CRIR” TOCAIMA, debidamente identificado en el presente documento, quienes acuerdan sujetarse a los términos y condiciones que se establecen a continuación.

1. PARTES:

A. LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES DE CUNDINAMARCA

	RAZÓN SOCIAL
	GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA, UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES DE CUNDINAMARCA UAEGRD

	NIT
	899.999114-0

	DOMICILIO
	Avenida Américas Carrera 58 No. 9- 05 Bogotá D.C. 

	TELÉFONOS DE CONTACTO
	3133231214

	CORREO ELECTRONICO
	contactenos@cundinamarca.gov.co

	REPRESENTANTE
	WILLIAM EDUARDO ROZO

	DOC. DE IDENTIDAD DEL REPRESENTANTE
	C.C. 80.378.477



B. LA DEFENSA CIVIL TERRITORIAL CUNDINAMARCA

	RAZÓN SOCIAL
	DEFENSA CIVIL COLOMBIANA

	NIT:
	899.999.717-1

	DOMICILIO
	Carrera 58 No 10-29 Bogotá D.C

	TELÉFONOS DE CONTACTO
	57 (601 319 9000) Ext. 124

	CORREO ELECTRONICO
	Sec.cundinamarca@defensacivil.gov.co

	REPRESENTANTE
	VANESSA LORELEY MOLINA GOMEZ

	DOC. DE IDENTIDAD DEL REPRESENTANTE
	C.C. 1.023.862.145




C. CRUZ ROJA COLOMBIANA, SECCIONAL CUNDINAMARCA Y BOGOTÁ D.C.

	RAZÓN SOCIAL
	CRUZ ROJA COLOMBIANA, SECCIONAL CUNDINAMARCA Y BOGOTA D.C

	NIT:
	860.070.301-1

	DOMICILIO
	Carrera 23 # 73 - 19 |Bogotá D.C.

	TELÉFONOS DE CONTACTO
	6017460909

	CORREO ELECTRONICO
	notificacionoficial@cruzrojabogota.org.co

	REPRESENTANTE
	GABRIEL CAMERO RAMOS

	DOC. DE IDENTIDAD DEL REPRESENTANTE
	C.C. 79.367.172




D. MUNICIPIO DE TOCAIMA.

	RAZÓN SOCIAL
	MUNICIPIO DE TOCAIMA

	NIT:
	800.093.439-1

	DOMICILIO
	Calle 5 con Carrera 9 Esquina Palacio Municipal - Tocaima - Cundinamarca 

	TELÉFONOS DE CONTACTO
	+55 8340076

	CORREO ELECTRONICO
	contactenos@tocaima-cundinamarca.gov.co

	REPRESENTANTE
	HERNAN HERRERA MORALES

	DOC. DE IDENTIDAD DEL REPRESENTANTE
	3.208.038





2. CONSIDERACIONES

A. Que la Cruz Roja Colombiana Seccional Cundinamarca y Bogotá es una organización humanitaria, voluntaria y sin ánimo de lucro que actúa bajo los principios fundamentales del Movimiento Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja. Su misión es prevenir y aliviar el sufrimiento humano en todas las circunstancias, protegiendo la vida y la salud, y garantizando el respeto por la dignidad de las personas, especialmente de aquellas en situación de vulnerabilidad, sin distinción alguna. A través de acciones humanitarias oportunas, promueve la solidaridad, la asistencia en emergencias y el fortalecimiento de capacidades comunitarias. En el cumplimiento de su misión, la Seccional desarrolla programas y proyectos en áreas como gestión del riesgo de desastres, salud, socorro, educación comunitaria y acción social, brindando respuesta efectiva ante emergencias y desastres naturales, así como apoyo permanente a comunidades vulnerables en Bogotá y el departamento de Cundinamarca. Su labor se fundamenta en el voluntariado, el trabajo articulado con entidades públicas y privadas, y el compromiso ético de servir con humanidad, neutralidad e imparcialidad.

B. Que la Unidad Administrativa Especial para la Gestión del Riesgo de Desastres de Cundinamarca (UAEGRD), dirige, lidera, orienta y adelanta actividades de gestión del Riesgo de Desastres de Cundinamarca en coordinación con las Entidades que hacen parte del Sistema Nacional, Departamental y Municipal dentro de nuestra jurisdicción; por lo que el Decreto Ordenanza 406 de 2024 precisó las funciones esenciales de la entidad; Definió la misión la cual consiste en articular el sistema, asesorar técnicamente a los municipios, promover el conocimiento y la reducción del riesgo, activar coordinadamente la respuesta ante emergencias y velar por la integración de la política pública de gestión del riesgo en los instrumentos de planificación territorial; en este sentido, la UAEGRD actúa en calidad de agente del Departamento de Cundinamarca, ante el Sistema Departamental de Gestión de Riesgos de Desastres. 


C. Que el artículo 15 del Decreto Ordenanza 406 de 2024 designo las Funciones Esenciales de la Unidad Administrativa Especial para la Gestión del Riesgo de Desastres. “Son funciones esenciales de la Unidad, las siguientes: 1. Vigilar, promover y garantizar el flujo efectivo de los procesos de la gestión del riesgo 2. Asesorar sobre el Sistema Departamental para la Gestión del Riesgo de Desastres y 3. Efectuar propuestas para su mejora en los niveles territoriales. 4. Coordinar, impulsar y fortalecer capacidades para el conocimiento del riesgo. 5. Prevención de este y manejo de desastres, y su articulación con los procesos de desarrollo en los ámbitos nacional, departamental y municipal. 6. Proponer y articular las políticas, estrategias, planes, programas, proyectos y procedimientos departamentales de gestión del riesgo de desastres. 7. Promover la articulación interinstitucional para el estudio, análisis y manejo de la Gestión del Riesgo de Desastres. 8. Apoyar las actividades encaminadas a que las autoridades departamentales formulen y concierten el plan de gestión del riesgo de desastres y una estrategia para la respuesta a emergencias de la respectiva jurisdicción, en armonía con el plan de gestión del riesgo y la estrategia de respuesta del nivel nacional. 9. Orientar y apoyar a las entidades departamentales y municipales en su fortalecimiento institucional para la gestión del riesgo de desastres y asesorarlos para la inclusión de la política de gestión del riesgo de desastres en los Planes Territoriales. 10. Promover y participar en los análisis, estudios e investigaciones en materia de gestión. 11. Velar por el cumplimiento de los estudios generales y específicos del riesgo que consideren los posibles efectos de eventos naturales sobre la infraestructura y la incidencia sobre las condiciones de vida en el Departamento. 12. Mantener en funcionamiento el sistema integrado de información, de comunicación y tecnología, que posibilite avanzar en la gestión del riesgo de desastres, garantizando la interoperabilidad con el sistema nacional. 13. Coordinar con la Secretaría de Prospectiva e Integración Territorial, o quien haga sus veces, el seguimiento y evaluación del Plan de Acción Específico, que se debe ejecutar en caso de calamidad pública departamental. 14. Activar el Sistema de Gestión del Riesgo, para la preparación y manejo de las Emergencias.15. Desarrollar acciones que reduzcan las condiciones de vulnerabilidad frente a riesgos de desastres en el territorio del Departamento”.

D. Que la UAEGRD actúa en calidad de agente del Gobernador de Cundinamarca ante el Sistema Departamental de Gestión de Riesgos de Desastres, de acuerdo con las instancias otorgadas en la Ley 1523 de 2012[footnoteRef:1] en su parágrafo segundo (2°) del art. 13 define las competencias de la administración departamental la cual señala:  “PARÁGRAFO 2o. Los gobernadores y la administración departamental son la instancia de coordinación de los municipios que existen en su territorio. En consecuencia, están a cargo de las competencias de coordinación, concurrencia y subsidiariedad positiva respecto de los municipios de su departamento”. [1:  “Por la cual se adopta la política nacional de gestión del riesgo de desastres y se establece el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y se dictan otras disposiciones”] 



E. Que la Defensa Civil de Cundinamarca tiene como misión contribuir a la protección de la vida, los bienes y el entorno de las comunidades del departamento, mediante acciones de prevención, preparación, respuesta y recuperación frente a situaciones de emergencia, desastres y calamidades públicas. Su labor se fundamenta en el servicio humanitario, el voluntariado y el trabajo coordinado con las autoridades locales y departamentales, promoviendo una gestión integral del riesgo que permita reducir las vulnerabilidades y fortalecer la capacidad de respuesta de la población. En el desarrollo de su misión, la Defensa Civil de Cundinamarca impulsa procesos de educación comunitaria, capacitación, organización social y apoyo operativo, orientados a fomentar una cultura de autoprotección, solidaridad y resiliencia. A través de la atención oportuna en emergencias, la asistencia humanitaria y el acompañamiento a las comunidades, busca garantizar una respuesta eficaz y solidaria, actuando con compromiso, disciplina y vocación de servicio en beneficio del bienestar colectivo.

F. Que la Ley 1523 de 2012, que señala que los alcaldes son los responsables directos de la implementación de los procesos de gestión del riesgo en su jurisdicción (art. 14). Corresponde a ellos identificar escenarios de riesgo, adelantar las evaluaciones técnicas necesarias y activar al Consejo Municipal de Gestión del Riesgo de Desastres cuando se requiera apoyo departamental o nacional. Por su parte, el gobernador y la UAEGRD solo intervienen en apoyo, cuando existe una insuficiencia de medios en el nivel municipal o cuando hay una solicitud formal que active la concurrencia o subsidiariedad positiva, conforme al parágrafo 2° del artículo 13 de la Ley 1523 de 2012.

G. Que los Centros de Respuesta Inmediata Regional “CRIR”, es una infraestructura estratégica concebida para coordinar de manera articulada la atención de emergencias, desastres y situaciones de riesgo en el Departamento de Cundinamarca. Funciona como un punto operativo donde confluyen y se despliegan los organismos de socorro, tales como los cuerpos de bomberos, la Defensa Civil y la Cruz Roja, así como otras entidades responsables de la gestión del riesgo, con el fin de garantizar una respuesta eficiente, oportuna y coordinada ante eventos que puedan poner en peligro la vida, los bienes y el entorno de las comunidades. Estos centros están diseñados para fortalecer las capacidades de prevención, mitigación, respuesta y recuperación, promoviendo la articulación interinstitucional, la capacitación especializada del personal y la adecuada dotación de recursos técnicos necesarios para atender emergencias, contribuyendo así a mejorar la eficacia del sistema de gestión del riesgo.

H. Que, mediante el Convenio Interadministrativo No. UAEGRD-CD-CVI-096-2025, el Departamento de Cundinamarca, a través de la Unidad Administrativa Especial para la Gestión del Riesgo de Desastres y la Secretaría General y de Cercanía al Ciudadano, y el Municipio de Tocaima, aunaron esfuerzos operativos, técnicos, administrativos y financieros por el término de dos (2) años, con el propósito de garantizar el funcionamiento y la operación del Centro Regional Integral de Respuesta (CRIR) en el municipio de Tocaima.



3. OBJETO

La presente acta tiene como objeto dejar constancia de la entrega y puesta en funcionamiento del Centro Regional Integral de Respuesta – CRIR ubicado en el municipio de Tocaima, en cumplimiento y desarrollo del Convenio Interadministrativo No. UAEGRD- UAEGRD-CD-CVI-096-2025, suscrito entre el Departamento de Cundinamarca – Unidad Administrativa Especial para la Gestión del Riesgo de Desastres de Cundinamarca (UAEGRD) y el Municipio de Tocaima, mediante el cual las partes aunaron esfuerzos operativos, técnicos, administrativos y financieros para garantizar su operación.

En tal sentido, el CRIR Tocaima prestará atención a las provincias del ALTO MAGDALENA y TEQUENDAMA.

La presente acta constituye un instrumento de ejecución del convenio antes mencionado y no implica la celebración de un nuevo acuerdo, ni la generación de obligaciones adicionales o compromisos presupuestales distintos a los allí establecidos.



4. DECLARACIÓN CONJUNTA

Las partes manifiestan que en el marco de sus competencias constitucionales y legales y en desarrollo de lo previsto en el Convenio Interadministrativo No. UAEGRD-CD-CVI-096-2025, cuentan con el talento humano, la capacidad técnica, administrativa y operativa necesaria para garantizar el adecuado funcionamiento y operación del Centro Regional Integral de Respuesta – CRIR Tocaima.

En tal sentido, la presente declaración se realiza en el ámbito de las obligaciones y responsabilidades previamente definidas en el citado convenio y no implica la asunción de compromisos adicionales, la generación de nuevas obligaciones ni la constitución de erogaciones presupuestales distintas a las establecidas.


5. CONDICIONES DE OPERACIÓN

Las partes acuerdan que la operación y funcionamiento del Centro Regional Integral de Respuesta – CRIR Tocaima se desarrollará en el marco de las competencias legales y responsabilidades definidas en el Convenio Interadministrativo No. UAEGRD-CD-CVI-096-2025

En tal sentido:

a) Las actuaciones de coordinación, articulación institucional y gestión operativa que se requieran para el adecuado funcionamiento del CRIR se adelantarán conforme a lo previsto en el citado convenio y a las competencias propias de cada entidad.

b) El intercambio de información, la realización de espacios de articulación y las actividades de cooperación técnica que se desarrollen tendrán carácter instrumental y se enmarcarán en las obligaciones previamente establecidas.

c) La utilización de los emblemas institucionales en actividades conjuntas deberá contar con la autorización previa de las respectivas entidades, conforme a sus lineamientos internos.

Lo anterior en virtud a lo dispuesto en el artículo 113 de la Constitución Política, conforme al cual los diferentes órganos del Estado tienen funciones separadas, pero colaboran armónicamente para la realización de sus fines, las entidades firmantes adelantarán las acciones de coordinación, articulación institucional, intercambio de información y demás actuaciones necesarias para el adecuado funcionamiento del CRIR, de acuerdo con sus competencias y en el marco del referido convenio.

Parágrafo. Las disposiciones contenidas en la presente acta no implican la asunción de nuevas obligaciones, la generación de compromisos adicionales ni la realización de erogaciones presupuestales distintas a las previstas en el Convenio Interadministrativo No. UAEGRD-CD-CVI-096-2025.


6. APORTES DE LAS PARTES

La presente acta se suscribe en desarrollo del Convenio Interadministrativo No. UAEGRD- UAEGRD-CD-CVI-096-2025 y no genera erogaciones presupuestales adicionales para las partes.

En consecuencia, el funcionamiento y operación del Centro Regional Integral de Respuesta – CRIR Tocaima se realizará con cargo a los recursos, obligaciones y responsabilidades previamente definidos en el citado convenio, sin que el presente documento implique la asignación de nuevos recursos, la asunción de compromisos financieros adicionales o la modificación de las condiciones inicialmente pactadas.

7. PLAZO

La entrega y puesta en funcionamiento del Centro Regional Integral de Respuesta – CRIR Tocaima se realiza en desarrollo del Convenio Interadministrativo No. UAEGRD-CD-CVI-096-2025, por lo cual su operación y funcionamiento se sujetarán al término de ejecución establecido en el citado convenio.

8. CONSTANCIA DE ENTREGA MATERIAL Y RESPONSABILIDAD DE OPERACIÓN
En desarrollo del Convenio Interadministrativo No. UAEGRD-CD-CVI-096-2025, la Unidad Administrativa Especial para la Gestión del Riesgo de Desastres de Cundinamarca – UAEGRD hace entrega material del Centro Regional Integral de Respuesta – CRIR ubicado en el municipio de Tocaima, el cual es recibido a satisfacción para su operación y funcionamiento en el marco de lo establecido en el citado convenio.
Las partes dejan constancia de que el CRIR Tocaima se entrega en condiciones adecuadas de funcionamiento y operatividad, conforme a las verificaciones realizadas al momento de la suscripción de la presente acta.
A partir de la firma del presente documento, el Municipio de Tocaima asumirá la administración, operación, custodia, conservación y adecuado uso de la infraestructura y de los bienes asociados al CRIR, de conformidad con las obligaciones y responsabilidades previstas en el Convenio Interadministrativo No. UAEGRD-CD-CVI-096-2025 y en la normativa aplicable.
Así mismo, a partir de la suscripción del presente documento, el Centro Regional Integral de Respuesta – CRIR Tocaima entra en operación para la atención de las provincias de del ALTO MAGDALENA Y TEQUENDAMA.
.




9. INVENTARIO

En desarrollo del Convenio Interadministrativo No. UAEGRD-CD-CVI-096-2025, la UAEGRD hace entrega de los bienes muebles, equipos y demás elementos asociados al funcionamiento del Centro Regional Integral de Respuesta – CRIR Tocaima, los cuales se relacionan a continuación.

El Municipio de Tocaima, a través del funcionario designado, recibe los bienes a satisfacción y asume su administración, custodia, conservación y adecuado uso, en el marco de sus competencias y de las obligaciones establecidas en el citado convenio.


	No.
	Descripción del bien
	Marca / Serie
	Cantidad
	Estado de entrega
	Ubicación
	Responsable de custodia

	1
	Computador portátil
	
	2
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	
	




El presente inventario hace parte integral de la presente acta.

10. INICIO DE OPERACIÓN
A partir de la fecha de suscripción de la presente acta, el Centro Regional Integral de Respuesta – CRIR Tocaima entra en operación para la atención de las provincias de del ALTO MAGDALENA Y TEQUENDAMA.
.




	



WILLIAM EDUARDO ROZO
DIRECTOR
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DIRECTOR
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HERNAN HERRERA MORALES
ALCALDE
MUNICIPIO DE TOCAIMA
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